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Coloquémonos
A LA

altura de las circunstancias
La prensa francesa acoge con aplauso 

las manifestaciones que ha hecho en Pal
ma el conde de Romanones, y estima 
muy legítima la aspiración española de 
ocupar Tánger.

Nos complace mucho esta actitud de 
nuestros senos pirenáicos, y el Gobierno 
español no debe andar remiso para apro
vechar tan favorables momentos, porque 
es posible que no se presente otra oca
sión como ésta.

Agradezcamos en buena hora á los 
franceses su entusiasmo de hoy por la 
noble nation espagnole\ pero temamos que 
no les dure mucho y procedamos en con
secuencia.

Francia se arrepintió de lo que había 
pactado con nosotros en 1904, y redujo 
después considerablemente nuestra zona 
de influencia en Marruecos; Francia ce
dió ante Alemania cuando ésta quiso exi
girle en el Gongo, y después nos presen
tó la factura obligándonos á reducirnos 
más aún.

Sin la previsión del general Marina 
ocupando Cabo de Agua, los franceses 
habrían saltado á la orilla izquierda del 
Muluya y hubieran traído la Argelia de
masiado cerca de Melilla. Y en los lími
tes de Alcazarquivir con la zona france
sa, no fueron pocos los incidentes provo
cados por los vecinos, como también los 
hubo en Gasablanca muy repetidos, y co
mo no faltaron en el mismo Tánger, y 
que gracias á la prudencia y energía de 
los representantes de España en cada 
caso, fuimos saliendo bien de elk s.

Esto, sin contar con la sospecha más 
ó menos fundada de que ciertos france
ses no fueran ajenos en ocasiones al ar
mamento y municionamiento de los mo
ros que nos hostilizaban.

Juntamente á esto puede recordarse 
el lenguaje inaguantable con frecuencia 
de la prensa francesa, .parisién, argeli
na y tangerina, al servicio del partido 
colonial.

Y conste que no traemos á cuento es
tos recuerdos para desvirtuar el mérito 
de los cariños actuales, sino para que no 
confiemos en que serán eternos, porque 
puebas nos tienen dadas los franceses de 
que son susceptibles de tratarnos despec
tivamente.

Ahora están demasiado comprometi
dos para que no aprecien en cuanto vale 
la amistad española, y es seguro que no 
han de olvidarlo tan pronto porque la 
lección es muy dura.

Pero puesto que hoy se muestran tan 
inclinados á que ocupemos Tánger, apro
vechemos la ocasión y habremos dado un 
buen paso.

Si dado el sistema de neutralidad de 
España, se alcanza esto, juzgúese lo que 
sería si á imitación de todas las demás 
naciones hubiéramos procedido á movi
lizar tropas y aumentado considerable
mente las que tenemos en armas.

De aquí debemos deducir las ventajas 
inmensas que podríamos obtener en el 
orden internacional si fortificamos nues
tro estado militar creando escuadra y 
engrandeciendo el Ejército.

La opinión española deberá percatar
se de esto, y cuando el Parlamento rea
nude sus funciones impeler á los legisla
dores á que acuerden la más rápida y 
potente prosecución de las construccio
nes navales, de la habilitación de sus 
bases y de todo cuanto contribuir pueda 
á colocarnos en condiciones de fuerza co
rrespondientes á las necesidades y á las 
conveniencias.

Los proyectos de reformas militares 
del ministro de la Guerra no deberán 
tampoco encontrar obstáculos en las Cor
tes, sino un concurso patriótico y leal, 
para mejorarlos si cabe hacerlo.

Pero es preciso que se consignen las 
cantidades necesarias también, para 
construir muchos fusiles y muchos y 
grandes cañones; para impulsar la avia
ción, para tener las ametralladoras por 
millares y para contar en el momento 
necesario con cuantos elementos requie • 
re la guerra moderna.

Para esto, además de que es necesario 
crear ambiente de amor al deber de em
puñar el fusil, como ayer decíamos, hay
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que preparar leyes de requisición para 
1 poder dotar al Ejército de lo que necesi

te. Habrá que regular, como hemos re
petido varias veces, el estado de las cla
ses de tropa, pieza importantísima en el 

, engranaje de la gran máquina mili- 
í tar*
’ Hay que aumentar los haberes á la 
‘ oficialidad y las pensiones á las familias, 

porque á quien se exige el sacrificio de 
la vida no se le puede regatear el dine- 

Í ro para que viva mientras no la rinde 
; por el bien de los demás.
I Hay, en fin, que ahogar m la impo- 
/ pularidad el suicida y antipatriótico afán 
? de antimilitarismo en que cabalgan al

gunos políticos.
Las circunstancias nos ponen en oca

sión de hacer valer nuestros derechos, y 
necesitamos estar á la altura de las mis
mas.

El Congreso de la paz
Nos escriben desde Ferrol que siguen lle

gando á dioha ciudad representantes de di
versos países y de todas las provincias españo
las para tomar parte en el Congreso interna
cional que, para pedir la paz, se celebrará el 
día 30 del actual y siguientes del mes de 
Mayo.

La Comisión organizadora del Congreso ha 
acordado celebrar mítines de propaganda en 
todos los pueblos de estos contornos.

Son esperados los representantes obreros que 
vienen de los Estados Unidos.

Telegrama interesante
Durante su viaje de regreso á Madrid 

el jefe del Gobierno recibió un telegra
ma, que le fué entregado en la estación 
de Guadalajara.

El telegrama dice así:
«Presidente Consejo de ministros.— 

Expreso Barcelona 19.—Nuestra despe
dida en apeadero Paseo Gracia habrále 
lemostrado que este Ateneo en particu
lar, y Barcelona en general, no es la in
civil, adusta y demagógica población que 
algunos egoístas han pintado.

Nuestros gritos de ¡Viva España!, ¡Vi
va Alfonso XIII!, ¡Viva Dato! y ¡Viva la 
Prensa madrileña! revelan que si quien 
siembra vientos recoge tempestades, 
quien besa á los hijos de los irredentos 
y explotados trabajadores y on áticas 
delicadezas obsequia con flores á las fu
turas obrerillas, sólo puede cosechar lo 
que V. E. ha recolectado en Barcelona: 
aplausos, aclamaciones y lluvia de cla
veles rojos, como los que anoche lanza
mos, agresivos, al tren que conduce al 
bondadoso D. Eduardo Dato, en nombre 
propio y en el de nuestros padres, que 
profesan ideales distintos, pero coinci
den en el amor á España, una é indivi
sible. Rogamos á V. E. salude á S. M. el 
Rey y augusta real familia, permitién
donos suplicar respeta isamente que Don 
Alfonso XIII y su dignísimo jote de Go
bierno visiten Barcelona

El Rey se convencerá personalmente 
de que los catalanes, rudos y ásperos, 
pero nobles, no olvidarán que el jefe del 
Estado llama á nuestro pueblo su queri
da Barcelona.

Amando y aborreciendo llegamos al 
paroxismo. Es hora de pagar amor con 
amores.»

Firma este telegrama el Orfeón del 
Ateneo Obrero de Gracia.

La Política
Bajo la presidencia del ministro de 

Fomento se reunió ayer tarde la Comi
sión permanente de comunicaciones ma
rítimas, con objeto de dar cumplimiento 
á diferentes artículos de la ley refe
rentes á organización en la pesca y 
rebaja de fletes y transportes ferrovia
rios.

Esta Comisión no se había reunido 
desde hace cuatro años.

»
B O

El ministro de la Gobernación mani
festó ayer tarde á los periodistas que en 
vista de los rumores que han circulado 

| respecto á posibles manifestacionos con 
’ motivo de la conferencia anunciada para 
' esta Urde en el Real por el Sr. Maura,

había conferenciado con las autoridades, 
? con objeto de que se adopten precaucio- 
. nes impidiendo que se exterioricen en la 

vía pública las pasiones en pro ó en con
tra.

■. El Sr. Dato recibió ayer en la Presi
dencia numerosas visitas de amigos, que 
fueron á felicitarle por el buen éxito de 
su viaje á Barcelona.

■ El día 1 se celebrará en Granada el 
■ mitin en que ha de pronunciar un dis- 
' curso D. Melquíades Alvarez.
í . ** *
; Continua en estado sitisfactorio el 
| ilustre presidente del Senado, capitán 
| general Azcárraga

Pasó el día muy animoso, aunque, 
como es natural, guardando cama.

Esta mañana, al cumplirse las cuaren
ta y ocho horas de la operación, le fué 
levantado el apósito, pudiéndose en- 

1 tonces apreciar el buen resultado de 
) aquélla.

Para hacer frente á las necesidades 
| que se presenten, la Hacienda ha ad- 
| quirido un cargamento de 3 500 tonela

das de trigo extranjero, que será des
embarcado en Alicante, donde ya está 
cedida la mayor parte á los harine
ros.

Noticias militares
Deetinndos á campaña.

Han sido destinados al Ejército de ope
raciones en Africa los siguientes oficia
les del Arma de Caballería.

Capitanes D. Marcelino Gavilán Alma
zara, D. Luis García Rodríguez, D. Ro
mán López Bueso y D. Pedro Sánchez y 
Sánchez.

Primer teniente D. Juan Estove Aiz- 
corbe. ,

Segundo teniente D. Juan Muñoz Ibo- 
leán.

Licénciamiento.
En los cuarteles de Madrid se han en

tregado las licencias temporales, por 
tres meses, á los soldados de la quinta 
de 1912, que han sido dados de alta con 
motivo de la próxima incorporación de 
los excedentes de cupo.

Muchos de los licenciados marcharon 
hoy mismo á sus respectivos pueblos.

Socorro á la familia de un sargento.
La Junta de damas encargada del so

corro á las víctimas le la.guerra, ha 
acordado conceder 1.250 pesetas á la fa
milia del sargento D. Francisco Calvo y 
Marco, muerto heroicamente en Africa.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«El Imparcial», comentando el discur

so del conde de Romanones, dice que to
do lo que manifestó acerca de difundir 
la cultura y desarrollar la riqueza, ha 
sido incluido de cuarenta años á esta 
parle en todos los programas de propa
ganda de partido ó en los discursos de la 
Corona, y que lo importante es saber có
mo ha de atenderse á los sacrificios que 
esos gastos reproductores implican.

«Con trozos le retórica, más ó menes 
diestramente presentados—añade—, na
da adelantaremos. Hoy la política es to
do realidades; exige sinceridad absoluta 
en la propaganda y seria, meditada re
solución de cumplir en el Gobierno.

De otro modo, se añadirá un discurso 
á tantos como se han pronunciado, sin 
despertar una sola esperanza, sin restar 
un analfabeto á tristes estadísticas, sin 
remediar en nada las necesidades de un 
pueblo pobre.»

«Diario Universal» habla también del 
susodicho discurso, al que prodiga los 
más entusiastas elogios, afirmando, ade
más, que es una demostración plena 
de que el partido liberal es la mayor 
de las fuerzas actuantes en la política 
española.

«La Epoca» dice que en el discurso del 
conde de Romanones no se contiene na
da nuevo para el país, ni nada de que 
no se haya informado antes á la opi
nión; pero que aun no conteniendo no-
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vedadas, porque no puede haberlas en 
la materia, el discurso es un servicio al 
interés nacional, sobre todo por ser una 
afirmación más de coincidencias que, al 
ser una unanimidad patriótica, serán 
una gran fuerza al servicio de una gran 
causa de la Patria.

«La Mañana» publica á la cabeza de 
su número las instrucciones acordadas 
por el Comité organizador de la confe
rencia que dará hoy en el teatro Real el 
ilustre ex presidente del Consejo de mi
nistros D. Antonio Maura.

FIRMA DEL REY
Guerra.

Concediendo la cruz de primera clase 
de María Cristina, al comandante de Ar
tillería D. Nicasio de Aspe Vaamonde, y 
al primer teniente de Infantería D. An
tonio Martín Bilbatúa, en permuta de 
sus actuales empleos, que obtuvieron 
por servicios de campaña prestados en 
el territorio de Geuta-Tetuán, desde 1,° 
de Enero á fin de Abril de 1914.

—Idem igual cruz, al primer teniente 
de Artillería D. Enrique Pérez Farras, 
por su comportamiento en el hecho de 
armas que tuvo lugar en 22 de Agosto 
último en la avanzadilla de Kams Sba, 
del territorio antes citado, y en el cual 
resultó gravemente herido.

—Idem la cruz roja de primera clase 
del Mérito Militar, al segundo teniente 
de la Guardia civil (E. R.), D. Juan Sán
chez y Sánchez, destinado en la Guardia 
Colonial de las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea, por méritos contraídos 
en las operaciones realizadas en el mes 
de Septiembre de 1914 contra las tribus 
rebeldes de los isembus de Akurinan.

—Idem la cruz de primera clase de 
María Cristina, al comandante de Arti
llería D. José Oliveda Baroch, en permu
ta de su actual empleo, que le fué con
cedido por servicios de campaña pre da
dos en el territorio de Larache desde el 
l.° de Enero al 30 de Abril de 1914.

—Confiriendo á los coroneles de Cara
bineros D. Luis Marino Yáñez y D. Boni
facio Pérez Vázquez, y á los tenientes 
coroneles del mismo Cuerpo D. Benito 
Pintado Alcubilla y D. Genaro Femenia 
Esclaper, el mando de las Subisnpec- 
ciones sexta (en Cádiz) y décima segun
da (San Sebastian), y de las Comandan
cias de Badajoz y Huesca, respectiva
mente.

VíCiOS SOCALES
En Laguardia, un galán ha apuñalado 

á una muchacha porque ésta rechazaba 
las relaciones amorosas que él pretendía 
entablar con ella. ;

El ejemplo s j extiende. En Madrid lie- i 
vamos varios días seguidos, en los que j 
hombres fuertes é impetuosos mataron á - 
débiles mujeres; quién porque sospechó 
infidelidades, quién porque la dama de 
sus pensamientos no correspondía á sus 
requerimientos amorosos.

Denuncia esto un cierto estado morbo-’ 
so en nuestra sociedad, sobre todo en las 
clases poco cultas, que seguramente se 
contagian al tener conocimiento cada 
uno de los hechos anteriores.

También tenemos que registrar tres ó

TODA LA COR REC ONVENCIA DIRÍJASE 

cuatro desgracias en otras tantas obras 
de Madrid.

Un paredón cae sobre dos obreros y 
mata á uno é hiriendo al otro; un obre
ro cae de un andamio y se estrella al 
chocar en el suelo; un pozo se derrum
ba y envuelve á los que en él trabaja
ban, sacándolos mal heridos de éntrelos 
escombros.

¿Será esto producido también por otra 
enfermedad social!

Acaso. La mayoría de estas desgracias 
provienen, ó de descuidos de las mismas 
víctimas, ó de la sordidez de los contra
tistas, que no los ponen en condiciones 
de garantía.

A remediar las dos cosas se debe ten
der:

Castigando severamente á los matado
res de hembras, desechando del foro la 
teoría de los crímenes pasionales, y cas
tigando á los que no colocan á los obre
ros con todas las garantías de seguridad 
posibles.

Además la Prensa puede y debe hacer 
mucho, no dando detalles de ciertos crí
menes y puntualizando las causas que 
originan las desgracias de los obreros, 
para que cunda el ejemplo de los prime
ros y que se prevengan las segundas.

GUERRA A LOS «VIVOS»

LA LA1ELANGIA DE LA LISTA
. La lista de Correos había degenerado 
en una camelancia abusiva, celestina de 
las mayores inmoralidades.

La «soñonta agraciada que necesitaba 
veinticinco pesetas para salir de apuros» 
se presentaba diariamente ante los pa
cientes y dignos funcionarios de Correos 
con un billetito de tranvía—el 606 por 
ejemplo—y recogía las cartas que había 
consignadas á esta misteriosa direc
ción.

El joven «que da 2.000 pesetas por un 
destino de plantilla, con jubilación» lle
gaba presuroso y mostraba el billete de 
vein tinco pesetas., llevándose las cartas 
que por clasificación le correspondía.

La cuarta plana de algunos periódicos 
era el campo donde los desaprensivos 
sembraban sus ingeniosidades; ante la 
ventanilla de la lista hacían la recolec
ción; y la cosecha no sería del todo des
preciable—hay un cincuenta por ciento 
de almas cándidas—cuando aumentaba 
de modo aterrador los consignatorios 
anónimos.

El Real decreto que en otro lugar pu
blicamos viene á dar fin á esta inmorali
dad que había tomado ci rta de naturale
za: quien quiera recibir cartas en La 
Lista necesitará acredicar su personali
dad.

Muy bien dada la batalla, señores mi
nistro de la Gobernación y director de 
Correos; la opinión aplaudirá este corte 
de cuentas en los libros de ingreso de 
esos señores que maniobraban en la som
bra, con un aprovechamiento, que ya lo 
quisieran los que trabajan con la inteli
gencia ó con los brazos á la luz del día.

Y ya, en tren de podar inmoralidodes, 
esperemos que por «quien corresponda» 
se meta la podadera en el campo feraz de 
las colocaciones, de las agencias que 
ofrecen destinos á troche y moche, des
lumbrando á los cándidos con ofertas 
falsas, reclamo que loa embaucadores
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utilizan para saquear á los «primos» ce
santes que dejan en la gabeta de apro - 
vechadísimos industriales las pocas mo
nedas que le acompañaban en su cal
vario.

Fácil es dar esta otra batalla á los que 
no es tan difícil encontrar; en las agen
cias honradas encontrarán poderosos 
auxiliares para este espurgo que se im - 
pone.

El que quiera robar que se eche á un 
camino, expuesto á sufrir las consecuen
cias; el robo disfrazado de legalidad, co
metido al amparo de la honradez de unos 
y candidez de otros debe tener un ene
migo en cada ciudadano honrado.

Vengan, vengan á los periódicos suce
didos edificantes para escarmiento de pi
caros.—!?. de V.

. .......................................
NUESTROS P0L1L1C0S Y LA GUERRA

Dice D. Melquíades Alvarez
El «Daily Ghronicle», de Londres, ha 

publicado una interviú sostenida por un 
periodista con el jefe del partido refor
mista D. Melquíades Alvarez.

Ponen en boca del ilustre orador las 
siguientes declaraciones:

«Toda nuestra vida depende de la gue
rra. La política interna de España está 
enteramente supeditada á lo que resulte 
de las luchas en Francia, en Rusia y en 
los mares. No comprendo cómo hay gen
tes que pueden distraer su atención con 
otros problemas.

Y no comprendo, sobre todo, cómo 
puede haber hombres que se llamen li
berales y sean germanófilos. En este mes 
de Abril voy á comenzar una campaña 
sobre la guerra por el país. El primer 
«meeting» será en Granada. Diré enton
ces lo que le digo á usted ahora.

Primero, que yo, como liberal, estoy 
con los aliados, porque, después de leí
dos los documentos oficiales de una par
te y otra, tengo el convencimiento de 
que Alemania es la causante de la gue
rra.

Segundo, porque los aliados defienden 
el principio de las nacionalidades frente 
á la opresión brutal de Alemania.

Tercero, porque nuestras afinidades 
políticas nos hacen simpatizar con de
mocracias como Inglaterra, Francia y 
Bélgica y temer una hegemonía germá
nica.

Cuarto, por nuestra posición geográ
fica, que nos obliga á obrar de acuerdo 
con Inglaterra y Francia en todas las 
cuestiones internacionales.

Quinto, porque un triunfo de Alema
nia sería la muerte de nuestra civiliza
ción latina, no tan metódica y ordenada 
quizás como la germánica; pero más ri
ca en creaciones originales y en senti
miento vivo de la libertad.»

Belmonte y el Gallo.

Morir por el ideal
Disputando en una taberna de Mogente 

(Valencia) Juan Cuesta y Pascual Amero se- 
bre el mayor ó menor arte de Belmonte y el 
Gallo, vinieron á las manos, y Pascual resul
tó muerto de una puñalada.

Ei Diario Ofidai Oe mañana
DispoawiGwe que contendrá el n-Diavio 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará ■mañane.

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para con

traer matrimonio, al capitán D. Eduar
do Losas, al primer teniente D. León 
Rodrigo del Rey, y al segundo D. Se- 
cundino Miguel González, los tres del 
Arma de Infantería.

Ascensos.
Se concede el empleo inmediato, al 

primer teniente de Inválidos D. Miguel 
Martínez y Martínez.

—Se declara apto para el ascenso, al 
segundo teniente de Infantería 1). Casi
miro Ayala.

Destino».
Pasa destinado al Consejo Supremo al 

archivero segundo de Oficinas militares 
D. Vicente García Ruy, y al cuadro de 
Larache, en comisión, al regimiento ex
pedicionario de Infantería de Marina, á 
los segundos tenientes D. Mauricio Gar
cía y D. Carlos Cáceres.

Profesorado.
Ha sido destina lo de ayudante de pro

fesor á la plantilla de la Academia de In
fantería al primer teniente D. Emilio 
Fernández.

Títulos nobiliarios.
Se dispone que se anote en la docu

mentación del primer teniente de Infan
tería D. José de Hoces el título de duque 
de Hornachuelos.

Brigadas.
Se concede el empleo de brigada al 

♦ sargento de Ingenieros D. Miguel Rodrí
guez.

-LA GRAN GUERRA-

Húsares alemanes por una carretera de la Polonia rusa»

Impresiones
En el frente francés, la actividad prin

cipal sigue desplegándose en la región 
de Saint-Mihiel. Los franceses codician 
la posesión de esta plaza, y los alemanes 
la defienden á todo trance. Es natural, 
pues intercepta la línea férrea Lerouvi- 
lle-Verdun.

Verdun hoy, como casi durante toda 
la campaña, no comunica con las líneas 
francesas del Oeste más que por la línea 
Ghalon-Saint Menehould, cubierta por 
las tropas francesas en los Hurlus, en el 
Argona y en Vauquois.

Los alemanes tienen especial empeño 
en interceptar esta línea para aislar 
Verdun, y los franceses en ocupar Saint- 
Mihiel para librar á Verdun definitiva
mente de toda amenaza.

Otra línea férrea, que es también co
diciada por los franceses, y en dirección 
de la cual se registran varios ataques, 
es la de Metz Longuyon-Gharleville - 
Hirson-Lille. El punto más avanzado que 
cerca de ella ocupa el Ejército francés, 
está á 10 kilómetros de la estación Gon- 
Ílaus-Jarny.

La batalla de los Cárpatos continúa en 
el mismo estado. Los rusos se mantienen 
en las posiciones que conquistaron en los 
desfiladeros de Lupkow y Dukla, y los 
austro-alemanes en el de Uszok, y todos 
los demás de la Galitzia oriental.

Además, prosigue la diversión estra
tégica de Mlawa á Ossowietz, y de la 
Transilvania al Pruth.

En Mesopotamia, las tropas anglo-in- 
dias han logrado un éxito sobre los tur - 
eos, de carácter defensivo.

La expedición inglesa que desembarcó 
en el Golfo Pérsico, había podido remon
tar, sin gran resistencia, el Ghatt-el- 
Arab, hasta Gurna. Los turcos se reple
garon; pero después han realizado un 
nuevo ataque. Los ingleses les rechaza
ron con éxito. Esta es la victoria de que 
nos ha hablado el telégrafo en estos 
días.

Los partes oficiales
El parte francés dice:
«Sobre Reims han sido lanzadas 50 

bombas incendiarias.
En Champagne y en Argonne, lucha 

de Artillería, sin intervención de la In
fantería.

Entre el Mosa y el Mosela, en el bos
que de Mortmare, cerca de la carretera 
de Flirey á Essex, han progresado lige
ramente los ataques.

En el bosque de Le Pretre, el enemi
go, después de haber bombardeado vio
lentamente nuestras posiciones de la re
gión de Groixaux-Gharmes, ha esbozado 
una tentativa de at ique, inmediatamen
te contenido por nuestra Artillería.

Cañoneo bastante vivo y combates de 
vanguardias en los límites de la selva 
de Parroy. En la noche del 19 de Abril, 
dos contraataques alemanes en Hart- 
mannsweiler Kopf han sido rechaza
dos.» *• •

El parte del gran cuartel general ale-

De Marina
Campaña oceanógrafica para 1915.

El ministerio de Marina ha puesto nueva
mente á disposición del Instituto español de 
Oceanografía el cañonero «Vasco Núñez de 
Balboa» para que continúe las investigaciones 
oeeanográfioas durante el próximo verano. La 
campaña se realizará de Junio á Septiembre 
por la costa mediterránea, siendo etapas suce
sivas Málaga, Motril, Almería, Cartagena, 
Denia, Ibiza, Menorca y Mallorca.

La finalidad principal, el estudio deteni
do de la planicie continental que envuelve á 
Baleares y el realizar algunas pescas criticas

mán dice que cerca de Groixodes Car
mes, los alemanes, después de haber he
cho volar varios blocaos, penetraron en 
la posición principal francesa, causándo
les grandes pérdidas.

En los Vosgos, en las alturas de Si- 
llacker (Noroeste de Metzeral), fracasa
ron los ataques de los franceses, con 
muchas bajas para ellos.

En un avance hacia la cima de Hart- 
mannsweiler Kopf, los alemanes toma
ron al Nordeste unos centenares de me
tros de terreno.

En Oriente, según otro parte oficial, 
no ha variado la situación.

*• #
El parte oficial facilitado anoche en 

San Petersburgo dice así;
«En las alturas del Este de Telepotcbe 

rechazamos un contraataque.
Un batallón austríaco fué cogido pri

sionero.
El día 10, en el pueblo de Polen, hici

mos 1155 prisioneros y apresamos seis 
ametralladoras.»

Un resumen oficial de las operaciones 
de los últimos veinticinco días en los 
Cárpatos dice que ascienden á 70 000 los 
prisioneros austríacos, incluyendo 900 
oficiales.

Noticias diversas
Según comunicación de la Dirección de 

Comercio de Inglaterra, en Marzo sa 
perdieron 33 barcos ingleses, con un to
tal de 61.383 toneladas. Veintiséis de 
éstos fueron torpedeados, y uno chocó 
con una mina. En total murieron 217 
hombres.

• •
Según algunos periódicos alemanes, el 

Gobierno de Berlín proyecta monopoli
zar la venta de cigarrillos, con objeto de 
crear una nueva fuente de ingresos.

** *
Los alemanes anuncian que, á partir 

del lunes, ocurrirán grandes aconteci
mientos navales y prometen hacer mu
cho más eficai el bloqueo de las costas 
británicas merced al concurso de subma
rinos de un nuevo tipo, de los cuales 
botan dos semanalmente, según los cita
dos informes.

• •
Las tropas británicas, operando bajo 

el mando de sir Duncan Mackenzie, en 
el Africa Suroeste alemana, lograron un 
éxito considerable, apoderándose de 
Keetmanshoop, á unos 200 kilómetros de 
la costa.

Noticias desmentida».
Una nota oficial desmiente en absoluto 

los rumores acogidos por un periódico 
francés acerca de choques en li frontera 
entre italianos y austríacos.

«II Corriere d'Italia», con referencia á 
informes autorizados, rectifica la noticia 
que ayer publicó de que se hayan cruza
do cartas autógrafas entre el Papa y el 
Emperador de Austria sobre prelimares 
de paz.

en zonas poco frecueutadas por los pescadores.
Ven reunión lose datos numerosos para el 

trazado de mapas lito lógicos del fondo del 
mar, de mapas bionómioos y de mapas pes
queros.

El ministerio de Marina merece entusiastas 
aplausos por la decidida proteooión que dis
pensa á tan importantes estudios.

Buque» de guerra.

FERROL, 21.— Procedente de Vigo llegó 
hoy el aviso de guerra «Urania», que viene á 
limpiar y pintar el casco.

Se ha dispuesto que el acorazado «Alfonso 
XIII» salga en los primeros días de Mayo 
fuera de puerto A efectuar pruebas de artille
ría.

Asistirán á ellas los altos empleados de 
la Sociedad E^pnñ^la, la Comisión té mi
ca del Estado y las autoridades d-i Ma
rina.

Se trabaja activamente en el crucero acón z ?- 
do «Río de la Plata» para instalar en él un 
aparato de colocación de minas submarinas. 
A mediados del mes próximo quedará listo. 
Podrá llevar á bordo 80 minas.

Noticias del personal.
Nombróse al capitán de corbeta D. J -sé 

Suances ayudante mayor interino d 1 Arsenal 
de Ferrol.

—El capitán de fragata D. Manuel Tejera 
h *. sido nombrado comandante del cañonero 
«Recaído.

—Aprobóse la entrega de mando del acora
zado «Pelayo», verificada por el cap'tán de 
navio—hoy contralmirante—D. Pedro Váz 
quez de Castro, al de igual empleo D. Joré 
Gutiérrez Sobral.

L GUARDIA CIVIL
i Ascensos. - Para dar cumplimiento á la Real 
' orden del día 7 del actual que resuelve la sen
' tencia dictada por la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Supremo de fe
cha 13 de Marzo del año último, se concede el 
empleo superior inmediato á los primeros te
nientes de la Guardia civil decleradus aptos 
para el ascenso D. Alfredo Serrano, D. Enrl ■ 
que Busoató, D José Re fondo, D. Sebastián 
Royo, D. Mariano Portillo, D. Juré Estarás, 
D Angel Núñez de Arenas, D. José Garzón, 
D. Santiago Valbjo, D Juan Pont. D. Fran
cisco García Bueno, D. Fernando Albert, don 
Francisco de Diego, D. Angel H rnández, don 
Antonio Fernandez, D. Gabriel García Gra- 
naus, D. Antonio Márquez de la Plata, don 
Benito de Haro, D. Angel España, D. Nicolás 
Canalejo, D. Rafael López Montijano, D. Gre
gorio Muga, D Pablo iglesias, D José Vicen
te Urrutia y D. Angel Sáiz Ezquerra.

Estos nuevos cepitanes disfrutarán en el 
empleo la efectividad provisional de 7 de Abril 
de 1915, por tenérseles que señalar después la 
que en definitiva pueda corresponderles y que 
ha de fijarse al aprobarse la relación de todos 
les oficiales á que el pleito se refiere.

Asimismo los expresado t fioialee quedan 
en situación de excedentes, e-gún previene la 
Real orden al principio citada, y ; f ictos para 
haberes á los tercios á que en la actualidad 
pertenecen.

REAL DECRETO IMPORTANTE

। Reforma de la Li$ta de Correos
El ministro de la Gobernación sometió á la 

firma de S. M. un Real decreto, reorganizando 
la entrega de la correspondencia dirigida á la 
Lista de Correos.

Su parte dispositiva dice asi:
«Artículo Io A partir del día l.° de Mayo 

próximo, queda prohibí la la circulación por 
el correo de la correspondencia dirigida con 
indicaciones anónimas, que signifiquen enou 
brimiento de la personalidad del destinatario, 
tales como signos convencionales ó números 
de documentos, y aun las solas iniciales cuan
do no estén seguidas de las señas de domicilio 
ú oficina, ó de la expresión de cargo ó empleo 
que permita precisar par la lectura del sobres- 
cr to aquella personalidad. No se considerarán 
incluidos en la prohibición del artículo ante
rior los seudónimos literarios, sobrenombres, 
apodos, etc., cuando la dirección exprese la 
oficina ó domicilio en que haya de ser entre
gada la correspondencia.

Art. 2 o En la Lista de Correos se entre
gará gratuitamente la oorresptndenaia dirigi
da á los tiareeuntes, y la que, careciendo de 
señas, esté destinada á personas ouyo nombre 
sea desconocido por la respectiva Administra
ción de Correos, siempre mediante la demos
tración de la personalidad, oon arreglo á los 
preceptos del reglamento. También pasará á 
la Lista la destinada á individuos de la locali
dad, si por ausencia ú otra causa justificada 
no se hubiese podido entregarla á domici
lio.

Art. 3.° La correspondencia no compren
dida en el artículo anterior, aunque esté diri
gida á la Lista, se llevará á domicilio, cuando 
no proceda incluirla en apartado. Si el desti
natario ee negase á recibirla en su casa, ofifi
na, taller, etc., ó á satisfacer los derechos 
de entrega al cartero, la respaldará con la nota 
de «rehusada», y se tratará desde luego como 
sobrante; y

Art. 4.° Quedan derogados todos los pre
ceptos que se opongan á les contenidos en este 
decreto, para cuyo cumplimiento dictará el 
ministro de la G bernación, ei fuesen preci
sas, las disposiciones complementarias que es
time procedentes.»

“Ejército y
BARBIERI, 8.—APARTADO, 436

RECUERDOS

El PERIODISTA Y EL GIGANTE
La guerra actual da ocasión á algunos 

escritores para recordar anécdotas his
tóricas ó para referir otras inéditas, que 
sin el presente azote habrían quedado en 
el olvido.

He aquí una referida en una carta de 
«The Times».

«En la guerra de 1870-71 se hallaba 
en Versalles el corresponsal de periódi
cos ingleses Alberto Vandarn H ibía pro
hibición absoluta de silir á la calle des
pués de las diez de la noche; pero el pe
riodista, no teniendo tabaco, silió de ca
sa con permiso en regla. De pronto, le 
sale al paso un hombre de aspecto gi
gantesco, que de un empellón le echa 
á rodar por el suelo, y asiéndole en se
guida del cuello, le dice:—¿Quién es us
ted? ¿Qué hace usted aquí? ¿Adonde va? 
Enséñeme usted el permiso.

El malaventurado periodista se lo en
seña, y el gigante le pregunta:

—Pero ¿qué motivo le ha impulsado á 
salir de casa á estas horas?

—No tengo tabaco y no podía pasarme 
sin él—responde Vandarn.

—Ha alegado usted una razón de pe
so—le dice el gigante—; pero acuérdese 
del inminente riesgo que ha corrido. El 
centinela próximo le habría matado á 
usted, y si no lo hacía le habría matado 
yo á él. Aquí tiene usted tabaco, tómelo 
y vuelva inmediatamente á casa.

El hombre gigantesco, alma y corazón 
de hierro, era Bismarck, el cual sentía
se verdaderamente débil ante el tabaco . 
No hay hombres inexpunibles; basta co
nocerles el punto flaco.

Libros
El Proscripto, por Garlos Caballero, edi

tada por la Gasa Prometeo de Valen
cia.—Precio, dos pesetas ejemplar.

El Proscripto es una novela en la que 
se desarrolla un tema heróíco, tierno y 
sentimental como una página del Ro
mancero. El novelista, al acortar eu el 
interés y el agrado de la acción, no ha 
olvidado la parte documentaría que re
quiere toda novela arqueológica como 
ésta lo es. Las evocaciones, las citas y 
los antecedentes q te enriquecen su obra 
sólo pueden conseguirse visitando los 
lugares descritos, tal como ha hecho el 
autor con un éxito que merece señalar
se. El Proscripto es una novela de asun
to muy original y emocionante, de for
ma nueva y verdaderamente artística, 
vigorosa y elevada Muy de veras felici
tamos al Sr. Caballero par su hermoso 
libro.

Syncerastn.

EL DISCURSO DE MAURA
Cerramos esta edición en el momento 

que en el Teatro Real, privilegiados 
oyentes que tuvieron la fortuna de ser 
invitados, escuchan las primeras frases 
de la oración del ilustre hombre público 
D. Antonio Maura.

Mañana recogeremos lo esencial del 
misterioso discurso, que tanta expecta
ción ha despertado, y del cual no sabían 
nada en absoluto ni los más allegados 
al jefe de los conservadores.

Ayer nos decía un caracterizado polí
tico.

—No sabemos aúa la aptitud que adop
tará el ilustre estadista conservador, y 
aun sus amigos más íntimos la descono
cen.

Entreoí elementojoven se observa una 
gran exaltación, tanto al apreciar la ac
tualidad política como al adelantar al
gún vaticinio acerca del discurso.

Estos elementos no recatan el deseo de 
que el antiguo jefe del partido conserva
dor, desdeñando eufemismos, hable con 
toda claridad y proceda enérgica y seve
ramente.

No hemos de tardar mucho en saciar 
nuestra natural curiosidad.

Es hora esta de las verdades: los hom
bres de gobierno la deb^n á su pueblo. 
Esperemos.

“Anuario militar de España,
Hemos recibido el «Anuario Militar 

para 1915»
Encabézanlo dos magníficos fotograba

dos d(' retratos de los Soberanos españo
les, y consta de cerca de 900 páginas, en 
que se compendia, com > siempre, cuanto 
pueda relacionarse con la vi la del Ejér
cito de la Patria en sus diferentes orga
nizaciones.

Su presantación honra á los talleres 
tipográficos dal Estilo Mayor, donde ha 
sido confeccionado.

Agradecemos el envío.

M.C.D. 2022
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CONTRA UNA LABOR DISOLVENTE 

Perseverando 
en lo dicho

Veo oon sentimiento que mis queridos 
oompañeros de esta región aragonesa con
tinúan elaborando ese virus ponzoñoso que 
ingerido en dosis homeopáticas por ésta, 
que pud; ser potente clase, llamada Médico • 
titular, tienden á llevarla al ani quila mien 
to más completo; á este paso y cuando ya no 
quede de nosotros más que un cadáver yer
to y próximo á la descomposición, aquellos 
compañeros que por su valer hoy están en 
la cima de las clases directoras y que nos 
tendieron de corazón y sin miras egoístas su 
mano protectora en aquella hermosa asam
blea de Madrid, volverán á mirarnos nue
vamente con desprecio y no habrá ya nin
guno, fijaos bien, como aquel caudillo in
signe llamado Moliner, que quiera poner
se al frente de nosotros y oon su sugestio- 
nadora voz y sabio mando nos diga cual Je
sús á su leproso Lázaro, «levint&te y anda».

Yo leo en y artículos publicados en 
la «Unión Médica», que al digno com
pañero Sr. Albiñana se le tacha de «vivi
dor», que lucha en pro de la clase para 
conseguir su engrandecimiento propio; que 
gana anualmente 150.000 pesetas y no sé 
cuantos más disparates por el estilo. Pero, 
señores, ¿qué es esto? ¿Qué pretendéis oon 
esta lucha cruenta y sin fin práctico? ¿Qué 
nos importa á los titulares que aquél que 
supo tomar la primera trinchera de nuestra 
anhelada independencia se engrandezca, si 
su engrandecimiento repercute en bien ge
neral de toda la clase? ¿Acaso os consideráis 
alguno de vosotros oon fuerza suficiente 
para ganar la victoria oon vuestra sola per
sonalidad, sin tener la reserva orgánica ne
cesaria para no sucumbir por aniquila
miento? Cambiad, pues, de táctica, y cuan
do no esteis conformes con lo que hace el 
Comité central, oual siempre os he dicho, 
con razones convincentes y sin lucha per
sonal, márquesele la senda más factible 
para llegar al fin.

Si esto hacéis, aceptando por buenos mis 
humildes consejos, vereis qué pronto las 
notas deliciosas del diapasón unión llegan 
confundidas á nuestros oídos en una sola 
pero vibrante fuerza que levantará, cual 
monstruoso titán, el redentor y pesado blo - 
gue de nuestras justas demandas.

I
Y ahora voy á conte 'tar al Sr. Marzal, 

mal informado seguramente por lo que se 
desprende de su artículo publicado en la 
«Unión Médica», que á excepción de algún 
lunar, por falla quizá de un buen corres
ponsal, se adhiere al único tratamiento 
abortivo de nuestros males llamado huelga 
judicial.

l.° Principia por decir que no se adap
ta bien mi conducta actual con la pasada, 
según carta mía que dirigí al Sr. Baullón, 
firmada por el secretario de la Junta de 
este partido Sr. Navarro. Aparte de que mi 
carácter no se adapta al brusco cambio de 
opinión, puedo asegurar que la carta á que 
hace referencia mi culto compañero señor 
Marzal, fué escrita oon bastante anteriori
dad á la actual y lastimosa disidencia crea
da por unos cuantos compañeros de Ara
gón, los mismos que contribuyeron á dar 
la nota simpatiquísima que sirvió de exci
tante á la clase en aquella Asamblea de Za- 
rag za, y, claro está, amante yo de todo 
aquél que deposite sus energías para hacer 
caer del lado del titular el fiel de nuestra 
empobrecida balanza, era natural que con 
entusiasmo me adhiera á la cbra altruista 
del Sr. Bju IIó d , ya que á más de la amis
tad que siempre me unió á él comprendí 
el sacrificio que de mutu-propio se im
ponía. Ya sabe, pues, el Sr. Marzal cómo 
obré entonces, y si hoy, como dice, ha su
frido el Sr. B nilón un error al buscar la 
desunión, lógica es mi conducta actual y de 
justicia es su pronta rectificación, que oon 
calor aplaudiremos todos.

2.° Hace la afirmación que no estoy 
reconocido ál Sr. Boullón, que le produzco 
sinsabores, que demuestro poca caridad con 
el mismo Aunque no necesita defensores 
el compañero de Morata, pues su cerebro y 
su bolsillo han estado hasta la fecha á la 
disposición de los titulares, yo, como digo 
en mi anterior escrito, he sido el primer 
entusiasta suyo, hasta el momento que sin 
determinar causa justificada desenvainó la 
espada de la discordia y, naturalmente, 
ante esta salida de mal tono, di la voz de 
alerta por si le era fácil Una retirada hon
rosa, y conste que oon sinceridad y con el 
deseo exclusivo de alcanzar nuestro bien 
me inmiscuí en estos asuntos, presentando 
el trofeo blanco de la paz y ar a que á él se 
abrazaran, olvidando rencores, el Sr. Albi
ñana y el Sr. Boullón.

3.° ¿Que los titulares de Calamooha no ; 
aportamos la iniciativa para la edificación r 

de aquel castillo levantado en Zaragoía que 
sirviera de efigie á nuestra misión? Confor
me de toda conformidad; pero sepa el señor 
Marzal que como hoy de él por nuestro 
quijoti mo no queda más que polvo, pro
curaremos los mélicos de este partido ofre
cer nuevamente material á usted por si 
reedificarlo quieren, como antaño hicimos 
al dar un banquete llenos de entusiasmo 
al sabio Dr. Moliner, y en quella fiesta de 
solidaridad y oariñ ), á la que tuvimos el 
gusto de invitar al Sr B nilón, fué en 
donde dió, á instancias de los comensales, 
su palabra aquel-apóstol ueetro, de asistir 
á la Asamblea de Ziragoza, y bien sabéis 
que sin él la nada hubiera coronado vues
tros esfuerzos. Y aquí, y solo aquí, es de 
donde partió el mando para que la prensa 
profesional tocara el clarín de una nueva 
era de organización que había de llevarnos 
á la deseada y alta cúspide de nuestra li
bertad. ¿Que ésto es grano de arena al lado 
de vuestro mar de trabajo? Dejo la contes
tación para los compañeros imparciales, y 
yo, por mi parte, cedo, cual he hecho hasta 
el momento déla disidencia, la gloriado 
aquél entonces para el Sr. Bjullón, y á 
vosotros tolos los titulares, oí digo con 
trisfr za que, á pesar de tantas jefes, el láti
go de la esclavitud continuará como hasta 
aqui azotando nuestras espaldas.

Calamooha y Abril de 1915.

Manuel Ros.
(Subdelegado de Medicina).

Bib&teca 5? “Ejército y Armaba’,

Los periódicos de las islas Canarias, apuntee 
para un catálogo (1892 1905), por Lnie Maf- 
fiotte. Próéio. dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florrida +). Interesttntisimos cuentos.• -Pre- 
CÍO, dos nesetos ’ ■

Á bordo, por Angel Guerra — Precio, una 
peseta ,

j^aravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
Hs aquí el índice; Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.— Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta —Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas,—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.-r-Kl cuerpo astral..—Visión á distancia. 
- fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que ¿a realizan. - Proyectiles misteriosos.-—La 
videúto de París;—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
na.—La adivinación.—Canolugión.

Estudio sociológico y económico de las islas 

Otarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo —Pre - 
ció, ¿o s  pesetas.

I.~Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado

II.—«Pénas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en j 
tala, 3,50 .íesetas.—En rúnica praetr?.

III.—«La condena condicional.v.—K» rús- ; 
)ica. 2,50 pesetas.

España : 
SU PRODUCCIÓN Y PROGRESO |

POB

A. MURCIRNO
PRÓLOGO DB

9. 3U«N DE Ui CIERVA
Precio del ejemplar: TRES peaetae.

o—o

De venta en las principales librerías y en 
cas” del autor, San Bernardo, 77, Madrid. 

A aquellos de nuestros lectores que nos re
mitan su importe, en Giro Postal, ó Mutuo, 
le enviaremos el ejemplar certificado y franco 
de porte.

Espectáculos para hoy
INGESA.-A las 10, El amor tardío.

ESPAÑOL. 10, La Malquerida y Los chorros 
del oro.

LARA. — 6,30, El ama de la casa, El amor bru
jo y Pastora Imperio, 
10,15, Amanecer. .

APOLO.— 6, España nueva.
7,15, La noche vieja.
10,30, La niña de las planchas, La pandereta.

ESLAVA.—10,30, La espuma del champagne.

COMICO. - -10,30, La sobrina del cura é Isidrín 
6 las cuarenta y nueve provincias.

CERVANTES.— 6,30 Pastor y Borrego. 
10,30, Mi querido Pepe.

PRINCIPE ALFONSO.-Cinema de moda. De 
5 á 8,30 y de 9,80 á 12,30, sección popular á 
mitad de precio. Todos los días estrenos, 
Todas las noches funciones populares. Ruta • 
cas, 0,30; palcos 2 pesetas.

PALACIO DE PROYEOCIONEá. -Todos los 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se orean.—Varia
ción diaria de programas. Estrenos sensacio
nales, lunes y jueves.

LA BOLSA
COTIZACIONES DEL DÍA 19

FONDOS PÚBLICOS PRECIO

* POR 100 PERPETUO INTERIOR

Fin corrúite. ....................... 72 80
Idem próximo......................... 00 00

ÁL COÑUDO

Serie K de 50.G00 pías, nomls. 
» Ede25.U00 » » 
» Duc 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
» A de 500 » » 
» G y H de 100 y 120 » 

En diferentes series.   
4 POR 100 l AMORTIZá ILE 

Serie E de 25 000 ptas. nomls. 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series    

5 POR 100 AMORTIZARLE

Serie F de 50.000 ptas. nomls. 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » | 
» A de 500 » » j 

En diferentes series I

BANCOS I SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100:.....................................  

Acciones del Banco de España. 
Compañía Arrend? de Taboe.g 
Unión de Explosivos.  ......... ¡1 
Ibérica de propiedades mine g 

ras..................  | 
Obliga. Valladolid- Ariza, s. A. J 
Idem M Z A 4 por 100.| 
Idem Ferrocles. Norte España.1 
Banco Hispano-Americano.... K 
Acciones azucareras pieferentesR 
Idem ordinarias......................... 
Obligaciones de ídem.  
Banco Español del Río de la

Plata..................................... ..
Mexicano................. '..................
Sociedad Española de construc

ciones metálicas: Obligacio
nes 4 y 1/2 por 100 (2.a hi
poteca) ............................. ..

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem de Erlanger y C.a  
Idem por resultas  
Idem por expropiaciones inte

rior   
Idem id. en el ensanche...... 
Deuda de Conversión y Obrat 

municipales al 4 1/2 por 100

CAM11U8

París á la vista......................... ;
Londres á la vista....................

73 00
73 60
74 00
77 85
79 40
80 00
79 00
00 00

00 00
00 00
00 00
86 00
86 00
86 00

92 00
92 00
92 20
93 30
9310
93 25
00 00

93 00
446 50
263 00
000 00

0(0 00
000 00
000 00
00 00
00 00
35 00
00 00
00 00

260.00
00 00

00 00

00 00
00 00
00 00

oooo 
00 00

oooo

95 46
24 21

Bilbao. Altee Henos, 270, dinero —üsióe Reiiiera Esp i 
Cela, 40, papel,w Ubí6b EepaSelade Kxplusivee, 218, diaen 
—RcoWaB de La'velrta t  Critéralo, 171. piad.
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Estafa.—Apoderamíento de cantidades con el consenti
miento del dueño (ni es estafa).—Infidelidad en la oua- 
todia de documentos.—Art. 175 del Código de Justici a 
mfoar -(S. 19 2-1914).

Antecedentes —El sargento maestro de trompetas del regimien • 
to de Húsares de Pavía A. L. M., cartero que era de dicho regi
miento, se apropió indebidamente un sobre monedero dirigido á 
un soldado que á la sazón se hallaba con licencia, y otras 18 pe 
setas dirigidas en giro postal á un cabo, entreteniendo al prime
ro con pretextos especiosos, y confesando desde luego al segundo 
lo que había hecho, pero prometiendo á ambos que les pagaría, 
como así lo efectuó pocos días después.

• El Consejo de guerra estimó que no había prueba suficiente 
de que los hechos cometidos por el citado fuesen constitutivos 
de estafa, ya que no consta que empleara engaño, ni tuviera 
intención de apropiarse de las cantidades que retuvo, y en tal 
virtud le absolvió libremente llamando la atención de la Autori
dad judicial para que impusiera al procesado la corrección que 
estimara justa por ambas partes;

El capitán general de la 1.a Región, de acuerdo oon su Au
ditor, disintió del fallo por entender que aunque oon respecto al 
apoderamiento del giro postal no hubo delito, por cohonestarlo el 
consentimiento del dueño, no ocurre igual oon la detención del 
sobre monedero, que rompió disponiendo de la cantidad que en
cerraba, y que no le pertenecía, sin consentimiento ni tácito ni 
expreso de su dueño, y faltando al deber que como cartero tenia 
de entregarlo integro á éste, circunatancias todas más que sufi- 
oiertea para calificar tal hecho de delito de estafa; siendo incues
tionable que la misma se consumó, y sin que el reintegro, muy 
posterior, de la cantidad defraudada, pueda modificar la natura
leza y condición jurídica de los actos realizados. Y estando com
prendida tal estafa por su cuantía en el número 1 ° del articulo 
547, en relación oon el número 5.° del 548 del Código Penal, y
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concurriendo la circunstancia agravante específica del art. 175 
del de Justicia militar, debe condenarse á su autor á la pena de 
tres meses y un día de arresto mayor, con las accesorias corres
pondientes y abono de la prisión preventiva que se consignan en 
acusación fiscal, mas la rescisión de su compromiso como reen - 
ganchado, pasando á la situación que le corresponda oon arreglo 
á lo prevenido en la Real orden de 17 de Mayo de 1898 («C. 
L,» núm. 147), por recaer la condena sobre un delito contra la 
propiedad;

Doctrina.—Considerando que la sustracción del sobre mone
dero, oonstituye un delito de estafa, previsto en el número 5.° del 
artículo 548, y penado, por razón de su cuantía, en el número 1.® 
del artíoldo 547 del Código penal; y otro delito de infidelidad en 
la custodia de documentos, comprendido en el artículo 377, pá
rrafo 1.® del propio texto legal, ejecutado como medio necesario 
para realizar el primero, ya que su cargo imponía al procesado 
el deber de respetar con escrupulosidad la correspondencia con
fiada á su custodia;

Considerando que el hecho de apropiarse del giro postal de 
18 pesetas constituye otro delito de estafa comprendido asimismo 
en los ai tíoulos 547, número 1.®, y 548, número 5.® del Código 
penal común, ya que la conformidad ó resignación del perjudi
cado, manifestadx á poslerwi, no puede tener otro alcance que 
el de su renuncia á denunciar y perseguir el delito; pero siendo 
éste pútiuoti, aquella circunstancia no borra ni altera las normas 
generales de la delincuencia;

Considerando que en la ejejuoióü de los mencionados delitos 
es de apreciar la circuasUncia agravante específica del artículo 
175 del Código de Justicia militar;

Resolución. —Se condena al procesado A. L. M. como responsa
ble en concepto de autor del delito de infidelidad en la custodia 
de documentos, medio necesario para cometer otro de estafa, á la 
pena de seis meses de arresto mayor, doce años de inhabilitación 
temporal y 1.250 pesetas de multa, sufriendo en oaso de insolven-
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oia la prisión sustitutoria correspondiente á razón de un día por 
cada cinco pesetas que deja de satisfacer, sin que pueda exceder 
de dos meses esta detención, y accesorias de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, 
pérdida del tiempo para el servicio y rescisión del compromiso 
contraído en el Ejército.

Se condena al mismo A. L. M., como autor de un delito de 
estafa en cantidad menor de 100 pesetas, á la pena de cuatro 
meses de arresto mayor, oon iguales accesorias.

Para el cumplimiento de la condena se abona al reo la tota
lidad de la prisión preventiva sufrida.

Todo con arreglo á los artículos citados, 90 del Código penal 
reformado por ley de 5 de Enero de 1908, demás de general apli
cación y ley de 17 Enero de 1901.

Abandono de eerwioio de armas.—Atenuantes.—Plurall- 
lidad de delitos.—Aplicación da penas,—Penas (aplica
ción de). — (S. 2-3-1914.)

Antecedentes —En 9 de Marzo de 1913, el soldado voluntario 
del Regimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, E. P. G., que 
se haNaba prestando el servicio de guardia en la cárcel de Ali
cante, fué comisionado para llevar á su destino el parte de rele
vo, y después de efectuarlo se fué á comer á su casa y luego á 
paseo, no regresando á. su puesto hasta las seis de la tarde, por 
lo que fué reprendido por su cabo, quien le conminó con que 
una vez relevada la guardia daría parte de la falta á sus superio
res: y que al Biguxente día 10, después de terminar su centinela, 
desapareció el P. nuevamenee, regresando al cuartel aquella 
misma tarde;

El Consejo de Guerra calificó estos hechos como constitutivo® 
de un delito de abandono de servicio de armas, previsto y pena
do eu el oaso 3.® uel art. 272 del Código de Justicia militar, del 
que apareo» responsable en concepto de autor el procesado, y

M.C.D. 2022



ORGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCI 10 Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CiUS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS i NÜEí ¡ROS l ECIORES
-!MaV” '.tEgOTEg-y.»

GONZALEZ BYASS Y 0.a Pastillas VALDA
$_______ " ------------ ------ -

S 11L L h h l l b L iN E V ¡ O N
SOCIEDAD ANÓNIMA

APARTABO JMTjrMr. 93, BILBAO

CARTAGENA—Anionio Vich, Mura
lla, 5, 7 y 7 dupdo. Telegramas: Vich-Mu- 
ralla. Grandes almacenes de efectos nava
les y artículos para maquinaria.—Deposi

tario de los aceites Vaouum.

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bornerdo, 1

PIANOS — — —
— AUTOPIAMOS —

___ MÚSICA MECÁNICA
Ventas al contado y plazos.

Desinfectante concentrado y enérgico.

jassnooicsiesütsi'.:

JUAti* AUHOM
Batiere 4« 1.1. el lej y 1*. 1.1.

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor- 
mee de Ministro, Maestruntes, y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo
|PA1A EL

ÍJÍRCITO Y ARMADA

* juLitu»u ¿ENtniL
«DE INDUSTRIA IY iCOMEBGIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA fiN BILBAO

* GAPITlti25.000.0aü FRAMGOS
FÍARICA8 EN VIZCAYA (Zumo , Lueha.», iome a y Guturribay), OYIEdo (La Manjoya), MADRID, 

M SEVILLA (R1 Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
Seperloslatoe de cal.—Superfosíatos de hueso».—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulíatu de amoaiato.

* Sulfato de sosa.— Gliceriaas.—Ácido aítrico.—Ácido inlfúrieo corrieate.—
Ácido sulfúrico aahidro.—Ácido clorhídrico.

.Líímí.v rsíiiilíilívT'iiV y primeras materias para toda clase de cultivos, 
ábUtiüí adecuados á todos los terrenos. 6^

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

SERVICIO aGRüMü^.GO P racioial de hi aboio», P

NOTA IMPORTANTE.—Pídase A la Sociedad ia «Guía práctica para sacar las muestras de las lionas» A 
íi de que se pueda determiaar cuál ei el abono coivenieete.

¿vi.

Los pedidos debe-rd» dirigirse d M^DKLD, VILLANÜE VA, 11, ó al domicilio social
DlBBOaiOFt Tx l b g b a h o a  ! 9E1NO0

Almacén se muebles y camas

Florido Hermanos 8
Cosecheros, Criadores y exportadores de | 

Vinos fia s.
SANLÚJARDKBAREAüK a I

| ANGLá Oá  - Bw Cil ü n á

S
 Construcciones da cables. Ascensores. Mon- 
--- tscargas Artes de pesca, etc.---------

CALLE ANCHA. NÚM. 13

conservas Tnvijano 
tcpKÓÑp 

í"' ¡mera marca ospaño’a

Historia Universal, 
por César Cantú

Firma.

cupón núm. 2.

Se vendo á plaxoe, sin fianzas

wo leonas

EL SOL

MADRID

ESQUÉLAS
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Ha reciben en la Administración de «ate 
Yvriódinn.

Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 
desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderne- 

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas. .

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada oon tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 

■ 500 grabados en colores.
Obra completa con un elegantísimo etager 

de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. -. pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

i Dirección: Nombre.... Calle ... Núm....
■ Ciudad.... Provincia...
i Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6 Bar

celona.
: Fernando Fe, Puerta del Sol, 15, Madrid.

BERNñRDlN0...S0T©eA
..^^QgY^Bde'comedures, alcobas y despachos en todos los estilos.

Se alquila toda clase de mobiliario á precios sumamente económicos, con grandes facili
dades para^que los muebles alquilados pasen á ser del cliente.

NOTA._ Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con habi
taciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.--Teléfono, 4185¡

KL.KUTHICIDAD
JD£1 TOID-A.S

EkHÓRTÁLF2Á,7ii6.‘--MADRID. J

ÜJN D E RáW 0 0 D

El. rotoli^ o

máquinas
de e^cribvT

—SE 0¿Ja a  ?nUc8«.wJinud ^0 OÍG^XIIÁ ■ ‘
PÍDASE CATALOGO

Á

Gm Me 4 r:-SM
SUCURSAL EN NADRIDi

Alcalá, 39, entresuelo

tí

JOYERÍA
Y PLATERÍA

Proveedora de la Cooperativa del Mm sterio de la Gueri a
,VEÑDE Á_PLAZOS TODOS SOS Al TÍCÜLOS AL EJÉRCITO

Especialidad en regalos para bodas.—Relojería suiza. 
Ce ndecoraciones

SE HAChN COMPOSTURAS

___ _ ____ __ ■—lili--------- I ■■ ■■■* n a -auctjMat -- - . - - •

L1N KAhA 17k IO Da LÁ PLATA_ 1 AL BRASIL,

" Sí vaver «Infanta Isabel de Borbón>, saldrá el uu i .de..Abril, de.Baroeloua, el 6 de,Malaga y 
el 7 na uaüls unfA otunu Urna de TuMMCiíe, jauncavi leo y Buenos Airee. rx. . ", :-ek*

‘ El vanor «Pe de Butcúsiogoi» saidra el 16 de Abril de Bilbao y Santander, el 17 de Gijon, el 
18 de Uorumi, el la de Vigu, el 10 do Lisboa y el 23 de Cádií, para Rio Janeiro,. Santos, Montevi
deo y Bueiittti Airee.

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NühVA-YORKy COSTa FIRME
El vapor «M. Calvo» saldrá 61 Jó de Abril de Barnalona, el 28 de Málaga y el 80 da Cádiz, para

I. .ltoá»SM.ader de O-ru- 
fia» Xa Bsbauti, Ve^ríi y Tampíco. Admite pasaje y carga para Uostafirme y Pacífico oon traa- 

bür^%\por«M¿ntevid6o» saldrá el lü de Abril de ^'otiiboaa*
¿a" ai 16 ae uádts par» r-as faunas, Sania urm de lenerile, tianta Cruz ae la Puerto Biao, 
ñ^ana. taeriu Limón, Cpion, Sabanilla, Üaracno, Puerto UMuello y la uuayra.
carga con trasbordo yar». tferacruz, íampiuv, Puerto LarriOB, Cartagena de Indias, udaracaib^ 
Coro, Cutan ' , u&upan-:, IrihlHau y Puertos aei Pacifico.

. UNM DE FILIPINAS
wi eennr «Femando Póo» saldrá el 3 ,d6 Abril de Barcelona para Port-Said, Sues, Oo'oinb0| por ¿asboruo lo» puertee de £ Costa orienta! de Airica, de i. 

muía» Java, bumaua, u^u*, Japón y AuenaAia
LINEA BE FERNANDO POO

El vapor «M.L. VUlaverde» saldrá el 2 de Abril ae ri«tiel°nft oti?
cante, 1 et ? de u*dü, p^ra langer ■ Usaanian^» «A.MagXi.., Us rsimaB, Santo (Jmsde ion®) e, 
Hanía ürui d« la raima» liemae eBoaíae insenae ha y ííernonde pe©.

- katos vanorea aumitea sarita en las eondiúiones máe iavorabiei, y pasajeros ¿qnieaeGia 
e^ma y trato amerado, nomo ha acreditado en su 
flatuÍTodoa loa vaporea tienen telegrama ain Mío s , ramhita *e admite carga y ae expiden paaajei 
para tonea tos puertea ue* menite, aervidoa por Unen» regalare».

í LA.UNION Y EL FENIX Es Pa ÍOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

í Capital social, DOCE milloaes de pesetas efectivas
OOMPLBTAMENTB DESEMBOLSADO

Agencias en todas las prov.'nciaa de España, Francia y Portugal. 
50 AÑOS DE EXISTENCIA

i Seguros sobre la vida —Soguros coitra incen Hos.
Alcalá, 45.—OFICINAS, Caballero de Gracia, 60

-SOBRE-MONEDERO-
para circuiaoión por correo de valorea 

en metálico. Servicio postal oficial. |
Circula eertilcido entre todo» lo» pueblo» de Espafia y coeta 

de Africa.
K» lo más cúmedo y segure para eavisr hasta 50 peseta» e» 
leda cías 1 de moaeda. El Estado aboaa lo declarado, caso de 1 

eitravíe. Ki ios estaieoíf Adminiatracioee» de Coneoi, 3 
A ^0 céntiees.

Oüüinas, GOTA, 6, Madrid.

REPARACIONES DE MÁGULNAS 
DE ESCRIBIR lí GALCBLAR

D3

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS RBPARAOIONBS : 

„ ^CiSixarea, »( 4 y 6, entresuelo.
(TINTAS PARA ESCRIBIR)

. ÜRF1K11 Í1ÚEKL1MA
5fi

V1W at ÁFRICA
SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Me- 
iilla, ue rkigec ras para ^euta, l’án- 
ger y wádiz. Correos quincenales 
para la costa Occidental de Ma

rruecos y van Arias.
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puertos del 
MediteiTápeo. uíneas ue cabotaje 
para Francia, Italia é ing aterra.

iAiuk be HAbthth bÜhiFlü^ülUNtb
DEL 50 y 30 POR 100

que coriebpondeEi & ir b  oiasts é individuos de 
tiopa, y b u  aib«iuuCLÓn mensual en e.

a L-Ma  LM. RiEá MíLl l a  

POR

ANG E. L- V- R í N S CTO 

Obra de gran utilidad para las claaes de tropa.
Pro lo: 1,85 pesetas. ^-1

L01 pedidos al autor, sargento^del reg-imif. do de U» 
fauterto de S«m Fernandow núm. 11.—HBUbLA
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